
Acuerdo de 3 de marzo nombrando Mnistro de 	Hacienda  
i Crédito publico, á don,Cleto  Mayorga. 

El, GOBIERNO: 
Estando vacante la Cartera de :Hacienda i Credito pú-

blico por -renuncia del que la servia  que le ha sido admi- 
tida en esta misma fecha, i debiendo proveerse con una per-
sona de aptitudes i honradez, i de las demas cualidades ne-
cesarias para el. desempeño de tan importante servicio: 

en uso de sus -facultades, 

.t. Nómbrase Ministro 	de Hacienda i Credito público 
al señor don Cleto Mayorga. quien seguirá sirviendo la Pre- 

fectura de Leon. hasta .que de posesion a la persona que 
debasucederle  

2 . Comuniquese —Masaya, marzo 3 de 1867 —Guzrnan, 
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